
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho el presente 

proceso, informando que la parte demandante allegó escrito de 

terminación del presente proceso por pago total de las obligaciones, 

informo que existe EMBARGO DE REMANENTES Y/O BIENES en favor del 

proceso 2019-00038. 

 

* En la cuenta del Juzgado existe un (1) deposito judicial para el 

presente proceso por la suma de CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

TREINTA PESOS CON 50/100 CTVS (49.230,50) el cual debe ser puesto a 

disposición del proceso que también se adelanta en este Despacho 

Judicial, radicado Nro. 17042-4089-002-2019-00038-00 del señor JESÚS 

BEDOYA VARGAS en contra del señor JESÚS ARIEL RAMÍREZ ARISTIZÁBAL, 

por tener este proceso embargados los remanentes. 

  

El título que reposa en el presente proceso es el siguiente: 

 

 
 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 19 de enero de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  JESÚS ARIEL RAMÍREZ ARISTIZÁBAL Y 

CENAIRO DE JESÚS ARISTIZÁBAL 

ARISTIZÁBAL 

  RADICADO:  17042-4089-001-2019-00036-00 

 

ASUNTO:  TERMINA PROCESO POR PAGO – DEJA A 

DISPOSICIÓN REMANENTES 

INTERLOCUTORIO:  Nro. 015 

 

El pasado 16 de diciembre de 2021 se dictó auto dentro de este asunto, 

de terminación parcial respecto de la obligación Nro. 018706100005293 

que respalda la obligación Nro. 725018700112614, continuando la 

ejecución únicamente respecto del pagaré Nro. 4866470210339008 por 

la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 

M/CTE (3.364.000,00). 

 

No obstante, lo anterior mediante memorial presentado por la parte 

demandante se solicita la terminación del proceso por pago total de 

las obligaciones. 

 

En consecuencia, el Despacho de conformidad con lo establecido en 

el Art 461 del Código General del Proceso accederá a la terminación 

del proceso por pago total de las obligaciones y procederá a ordenar 

el levantamiento de las medidas previas decretadas y practicadas por 

cuenta de este proceso, pero se dejarán a disposición del proceso 

ejecutivo que se tramita también en este Despacho Judicial radicado 

Nro. 17042-4089-002-2019-00038-00 del señor JESÚS BEDOYA VARGAS 

en contra del señor JESÚS ARIEL RAMÍREZ ARISTIZÁBAL, por tener este 

proceso embargados los remanentes, conforme a lo siguiente: 



EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso promovido por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. con Nit. 800037800-8 y en contra 

de los señores JESÚS ARIEL RAMÍREZ ARISTIZÁBAL (C.C. Nro. 17.171.013) y 

CENAIRO DE JESÚS ARISTIZÁBAL ARISTIZÁBAL (C.C. Nro. 4.441.637), por 

PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES y COSTAS PROCESALES. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas previas decretadas y practicadas 

dentro del presente proceso, así: 

 

* CANCELAR Y LEVANTAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas y las que se llegaren a consignar en cuentas de 

ahorro, corrientes o CDTs del BANCO DAVIVIENDA S.A. OFICINA DE 

ANSERMA (CALDAS), y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA DE OFICINA DE 

RISARALDA (CALDAS), cuyos titulares sean los señores JESÚS ARIEL 

RAMÍREZ ARISTIZÁBAL (C.C. Nro. 17.171.013) y CENAIRO DE JESÚS 

ARISTIZÁBAL ARISTIZÁBAL (C.C. Nro. 4.441.637). 

 

No obstante, lo anterior, dado que existe EMBARGO DE REMANENTES 

solicitado por este mismo Juzgado dentro del proceso ejecutivo 

radicado Nro. 17042-4089-002-2019-00038-00 del señor JESÚS BEDOYA 

VARGAS en contra del señor JESÚS ARIEL RAMÍREZ ARISTIZÁBAL, el 

embargo de dichas cuentas bancarios QUEDARÁ A DISPOSICIÓN del 

citado proceso 2019-00038, pero únicamente en relación con el 

demandado JESÚS ARIEL RAMÍREZ ARISTIZÁBAL (C.C. Nro. 17.171.013). 

 

Líbrese los respectivos oficios. 

 

* CANCELAR Y LEVANTAR el embargo y posterior secuestro de los bienes 

que por cualquiera causa se llegaren a desembargar y el remanente 



del producto de los ya embargados de propiedad del codemandado: 

JESÚS ARIEL RAMÍREZ ARISTIZÁBAL identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 17.171.013, dentro del siguiente proceso: 

 

JUZGADO:  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ANSERMA, CALDAS 

CLASE:   SIN IDENTIFICAR 

DEMANDANTE: DORA ELISA BETANCURT 

DEMANDADO: JESÚS ARIEL RAMÍREZ ARISTIZÁBAL 

RADICADO:  2019-00072 

 

Líbrese el oficio con destino a este Despacho Judicial comunicando la 

cancelación de la medida. 

 

* CANCELAR Y LEVANTAR EL EMBARGO DE REMANENTES Y/O BIENES que 

se llegaren a desembargar al codemandado JESÚS ARIEL RAMÍREZ 

ARISTIZÁBAL identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 17.171.013, 

en este proceso ejecutivo de única instancia adelantado en su contra 

por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y para el siguiente juicio: 

 

JUZGADO:  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ANSERMA, CALDAS 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  JESÚS BEDOYA VARGAS 

DEMANDADO:  JESÚS ARIEL RAMÍREZ ARISTIZÁBAL 

RADICADO:  17042-4089-001-2019-00038-00 

 

TERCERO: DEJAR A DISPOSICIÓN del PROCESO EJECUTIVO, RADICADO 

NRO. 17042-4089-002-2019-00038-00 DEL SEÑOR JESÚS BEDOYA VARGAS 

EN CONTRA DEL SEÑOR JESÚS ARIEL RAMÍREZ ARISTIZÁBAL, el titulo judicial 

por el valor de 418250000003758 por la suma de CUARENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA PESOS CON 50/100 CTVS (49.230,50) por tener este 

proceso EMBARGADOS LOS REMANENTES. 

 

CUARTO: NO ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria del presente 

auto, toda vez que no fue coadyuvado por la parte demandada. 

 



QUINTO: ORDENAR el DESGLOSE de los títulos valores objeto del presente 

asunto, para que sean entregados a la parte DEMANDADA, previa 

cancelación de arancel judicial. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el proceso una vez cancelada su radicación en los 

libros respectivos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 005 del 20 de enero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 21, 24 y 25 de enero de 2022 

Inhábiles: 22 y 23 de enero de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 25 de enero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


